
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N° 3.987

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO, NICOLE MUÑOZ
GONZÁLEZ Y PATRICIA GALLEGOS
ZAPATA.

Laja, 29 de agosto de 2013

VISTOS:

1.-Ord. N° 01675 del 16/08/2013 informa sobre capacitación de "Planificación y
Programación en Salud".

2.-Solicitud de Cometido Funcionario N° 116 del 28/08/2013 autorizado por
Administrador Municipal.

3.- Decreto N° 4.230 del 28 de noviembre de 2012, que aprueba Plan Anual, para el
año 2013, del Departamento de Salud Municipal de Laja.

4.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria".
5.-Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores".

DECRETO

1.-AUTORÍZASE, cometido funcionario a Nicole Muñoz González, Matrona y a
Patricia Gallegos Zapata, Enfermera del Departamento de Salud Municipal de
Laja, para participar en Capacitación en Planificación y Programación en Salud, el
día 29 de agosto de 2013, en Los Ángeles.

2.- ORDÉNASE el pago de viático correspondiente a un día sin pernoctar y pasajes,
a las funcionarías, con imputación al Sub Título 21 ítem 01 "Personal de Planta",
Sub Título 21 ítem 02 "Personal a Contrata" y Sub Título 22 ítem 08 "Bienes y
Servicios de consumo" del Presupuesto General Vigente del Departamento de
Salud Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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